
 

INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN EN RELACIÓN CON LA PROPUESTA DE ACUERDO 

DE DELEGACIÓN EN EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA FACULTAD DE EMITIR WARRANTS 

CONVERTIBLES EN ACCIONES DE LA SOCIEDAD, CON EXCLUSIÓN DEL DERECHO DE 

SUSCRIPCIÓN PREFERENTE. 

1. Objeto del informe 

El presente informe se formula por el Consejo de Administración de NETEX KNOWLEDGE 

FACTORY, S.A. (en adelante, la “Sociedad” o “Netex Knowledge”) en relación con la propuesta 

de acuerdo de delegación relativa en el Consejo de Administración de la facultad de emitir un 

warrant en acciones de la sociedad (el " Warrant"), con exclusión del derecho de suscripción 

preferente, siendo AMAZON.com NV Investment Holdings LLC (en adelante, también e 

indistintamente, "AMAZON", el “Tenedor” o el “Titular”) la única destinataria de la emisión del 

Warrant. 

En este sentido, de acuerdo con lo previsto en el 417 de la Ley de Sociedades de Capital, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio y concordante con el artículo 318 

del Reglamento del Registro Mercantil aprobado por el Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, 

la referida propuesta de acuerdo a los accionistas dela Sociedad requiere la formulación por el 

Consejo de Administración del presente informe justificativo. 

El Warrant, dada la ausencia de una regulación societaria específica, teniendo en cuenta la 

convertibilidad de este valor de renta fija en acciones y de conformidad con la doctrina y práctica 

habitual de mercado, le es de aplicación mutatis mutandis por analogía la normativa establecida 

para Los Bonos Convertibles, reguladas en la Ley de Sociedad de Capital. 

2. Descripción y justificación de la propuesta 

La emisión cuya aprobación se propone a los Accionistas de la Sociedad en virtud de la propuesta 

de acuerdo a la que se refiere el presente Informe de Administradores, se enmarca en el 

contexto del proceso de acuerdo estratégico con AMAZON en virtud del cual la Sociedad pasa a 

formar parte de los proveedores de servicios o “partners” de AMAZON.  

En este sentido con fecha 13 de febrero de 2025 se firmó el contrato entre AMAZON y NETEX 

para la emisión del Warrant convertible en acciones de Netex (el “Contrato de Emisión del 

Warrant”) que ahora se propone aprobar por la Junta General de Accionistas de Netex. 

Se emite un único warrant que dará derecho a convertir, total o parcialmente, en una o mas 

veces, hasta un 15% del capital de la Sociedad, esto es, la cantidad máxima total de 1.564.520. 

acciones de NETEX. 

Este aspecto será determinado, a partir de la comunicación de ejercicio remitida por AMAZON, 

por el Consejo o en su caso, en virtud de la facultad de sustitución prevista, por un miembro del 

Consejo de Administración en virtud de la cadena de delegación prevista. 

3.  Características del Warrant. Bases y modalidades de la conversión. 

El Warrant estará representado mediante un título y otorgará a su tenedor a lo largo de toda la 

vida de los mismos, esto es, durante un plazo de 10 años, contados a partir del 1 de enero de 

2024 (ampliable en determinadas circunstancias en hasta tres años más), el derecho, pero no la 

obligación para AMAZON, de adquirir acciones de la Sociedad a un precio de ejercicio o strike 

tal y como se indica más adelante mediante la recepción de Acciones de NETEX. 

El Warrant tendrá las siguientes características: 



 

- Cesión y transmisión de los Warrants: De conformidad al Contrato de Emisión del 

Warrant, el Warrant y todos los derechos derivados del presente son transferibles por el 

Titular, en su totalidad o en parte, (a) a cualquier afiliado del Titular, o (b) a cualquier no 

afiliado del Titular con el consentimiento previo por escrito de la Compañía y los 

Accionistas (que no debe ser retenido ni retrasado injustificadamente), en cada caso al 

entregar este Warrant debidamente respaldado o acompañado de instrucciones escritas 

de transferencia adjuntas como Anexo F del presente, y la Compañía emitirá una nueva 

garantía que refleje dicha transferencia pero por lo demás idéntica a esta Orden. La 

Compañía y los Accionistas no podrán ceder este Warrant ni sus obligaciones en virtud de 

este Warrant sin el consentimiento previo por escrito del Titular. Los términos y 

condiciones de este Warrant redundarán en beneficio de y serán vinculantes para los 

respectivos sucesores y cesionarios permitidos de la Compañía, los Accionistas y el Titular, 

respectivamente . 

- Admisión a negociación: El Warrant no será admitidos a cotización en ningún mercado de 

valores. 

- Valor nominal: Por su propia naturaleza, el Warrant no tiene valor nominal. 

- Intereses: El Warrant no devengará intereses. 

- Vencimiento: El Warrant quedará automáticamente anulado a los diez (10) años contados 

desde el 1 de enero de 2024 con un supuesto de conversión final de conformidad al 

Contrato de Emisión del Warrant (o en determinados supuestos hasta tres (3) años 

después). 

- Ejercicio del Warrant; El Titular del Warrant tendrá el derecho, a su elección, en cualquier 

momento desde la fecha de su emisión y hasta su vencimiento (el "Periodo de Ejercicio 

del Warrant"), de ejercitar la totalidad o parte del Warrant y a adquirir acciones ordinarias 

de nueva emisión de NETEX KNOWLEDGE FACTORY S.A., de 0,25 euros de nominal cada 

una de ellas, mediante el pago del Precio de Ejercicio del Warrant (tal y como este término 

se define más abajo) y con el calendario que reconocimiento – “Vesting” previsto en el 

Contrato de Emisión del Warrant. 

El Warrant da derecho a adquirir por conversión hasta un total 1.564.520 acciones 

ordinaria de NETEX a un precio de conversión de 4,75 euros por Acción. No obstante, esta 

relación de canje podrá ajustarse en determinadas circunstancias, tal y como se especifica 

en los términos y condiciones previstos. 

Con carácter extraordinario y tal  y como figuran en los términos y condiciones del 

Contrato de Emisión del Warrant y que se reproducen en la propuesta de acuerdo , se 

prevén supuesto espaciales de ajuste en la entrega de acciones en caso de que entre la 

concesión del Warrant y el ejercicio de su conversión por sus tenedores se produzcan los 

supuestos (i) de determinadas ampliaciones de capital dinerarias posteriores, (ii) Pago de 

dividendos mediante la entrega de acciones, (iii) agrupación de acciones o contrasplit, y 

(iv) sustitución de las acciones del emisor como consecuencia de reorganizaciones 

societaria u operaciones corporativas.  

- Precio de Ejercicio de los Warrants: El precio por cada acción nueva de la Sociedad a 

abonar por el Titular del Warrant será igual a 4,75 euros por acción en efectivo (salvo en 

los supuestos de liquidación por diferencias o “Net Issuance” previstos en los términos y 

condiciones) (el "Precio de Ejercicio de los Warrants") siendo posible también el ejercicio 

sin efectivo en la forma prevista en la propuesta de acuerdo (excepto en importe del 



 

nominal por acción que en todo caso se deberá desembolsar). De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 407 de la Ley de Sociedades de Capital, la emisión del Warrant se 

hará constar en escritura pública. 

 

4.-  Propuesta de acuerdo 

El texto íntegro de la propuesta de acuerdo que se somete a la aprobación de los accionistas  en 

la próxima Junta General de Accionistas que se celebre, es la siguiente: 

“CUARTO. - Emisión de un warrant a favor de AMAZON. 

Los accionistas aprueban la emisión de un Warrants convertibles en acciones de la Sociedad (el 

“Warrant”) de NETEX KNOWLEDGE FACTORY S.A. (en adelante también e indistintamente el 

“Emisor” o la “Sociedad”) siendo AMAZON.com NV Investment Holdings LLC (en adelante, 

también e indistintamente, "AMAZON", el “Tenedor” o el “Titular”) la única destinataria de la 

emisión del Warrant, todo ello de acuerdo con las condiciones que se especifican a continuación 

y cuyos términos y condiciones se incluyen en el presente acuerdo como Anexo I. 

Se emite un único warrant que dará derecho a convertir, total o parcialmente, en una o mas 

veces, hasta un 15% del capital de la Sociedad, esto es, la cantidad máxima total de 1.564.520. 

acciones de NETEX. 

El Warrant estará representado mediante un título y otorgará a su tenedor a lo largo de toda la 

vida del mismo, esto es, durante un plazo de 10 años (ampliable en determinadas circunstancias 

tres años más), el derecho, pero no la obligación, de adquirir acciones de la Sociedad a un precio 

de ejercicio o strike tal y como se indica más adelante mediante la recepción de las Acciones. 

El Warrant tendrá las siguientes características: 

- Cesión y transmisión de los Warrants: De conformidad al Contrato de Emisión del 

Warrant, el Warrant y todos los derechos derivados del presente son transferibles por el 

Titular, en su totalidad o en parte, (a) a cualquier afiliado del Titular, o (b) a cualquier no 

afiliado del Titular con el consentimiento previo por escrito de la Compañía y los Accionistas 

(que no debe ser retenido ni retrasado injustificadamente), en cada caso al entregar este 

Warrant debidamente respaldado o acompañado de instrucciones escritas de 

transferencia adjuntas como Anexo F del presente, y la Compañía emitirá una nueva 

garantía que refleje dicha transferencia pero por lo demás idéntica a esta Orden. La 

Compañía y los Accionistas no podrán ceder este Warrant ni sus obligaciones en virtud de 

este Warrant sin el consentimiento previo por escrito del Titular. Los términos y condiciones 

de este Warrant redundarán en beneficio de y serán vinculantes para los respectivos 

sucesores y cesionarios permitidos de la Compañía, los Accionistas y el Titular, 

respectivamente . 

- Admisión a negociación: El Warrant no será admitidos a cotización en ningún mercado de 

valores. 

- Valor nominal: Por su propia naturaleza, el Warrant no tiene valor nominal. 

- Intereses: El Warrant no devengará intereses. 

- Vencimiento: El Warrant quedará automáticamente anulado a los diez (10) años contados 

desde el 1 de enero de 2024 con un supuesto de conversión final de conformidad al 

Contrato de Emisión del Warrant (o en determinados supuestos hasta tres (3) años 

después). 



 

- Ejercicio del Warrant; El Titular del Warrant tendrá el derecho, a su elección, en cualquier 

momento desde la fecha de su emisión y hasta su vencimiento (el "Periodo de Ejercicio del 

Warrant"), de ejercitar la totalidad o parte del Warrant y a adquirir acciones ordinarias de 

nueva emisión de NETEX KNOWLEDGE FACTORY S.A., de 0,25 euros de nominal cada una 

de ellas, mediante el pago del Precio de Ejercicio del Warrant (tal y como este término se 

define más abajo) y con el calendario que reconocimiento – “Vesting” previsto en el 

Contrato de Emisión del Warrant. 

El Warrant da derecho a adquirir por conversión hasta un total 1.564.520 acciones 

ordinaria de NETEX a un precio de conversión de 4,75 euros por Acción. No obstante, esta 

relación de canje podrá ajustarse en determinadas circunstancias, tal y como se especifica 

en los términos y condiciones previstos. 

Con carácter extraordinario y tal  y como figuran en los términos y condiciones del Contrato 

de Emisión del Warrant apartado 5 Ajustes y que se transcriben más adelante, se prevén 

supuesto espaciales de ajuste en la entrega de acciones en caso de que entre la concesión 

del Warrant y el ejercicio de su conversión por sus tenedores se produzcan los supuestos (i) 

de determinadas ampliaciones de capital dinerarias posteriores, (ii) Pago de dividendos 

mediante la entrega de acciones, (iii) agrupación de acciones o contrasplit, y (iv) sustitución 

de las acciones del emisor como consecuencia de reorganizaciones societaria u operaciones 

corporativas.  

- Precio de Ejercicio de los Warrants: El precio por cada acción nueva de la Sociedad a 

abonar por el Titular del Warrant será igual a 4,75 euros por acción en efectivo (salvo en 

los supuestos de liquidación por diferencias o “Net Issuance” previstos en los términos y 

condiciones) (el "Precio de Ejercicio de los Warrants") siendo posible también el ejercicio 

sin efectivo en la forma prevista en la propuesta de acuerdo (excepto en importe del 

nominal por acción que en todo caso se deberá desembolsar). De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 407 de la Ley de Sociedades de Capital, la emisión del Warrant se 

hará constar en escritura pública. 

- Formulario de Ejercicio: Para ejercitar el Warrant, deberá cumplimentarse y entregarse a 

la Sociedad el formulario de ejercicio, junto al pago del Precio de Ejercicio de las Acciones 

que se adquieren, pagadero en efectivo mediante transferencia bancaria de fondos 

inmediatamente disponibles a una cuenta designada por la Sociedad o mediante cheque 

certificado o cheque bancario oficial. 

- Ejercicio con Efectivo. Si el Titular elige ejercer este Warrant para comprar Acciones 
Warrant en efectivo, el Titular realizará el pago mediante cheque o transferencia bancaria 
por el monto del Precio de Ejercicio (como se define en el Programa de Términos, sujeto a 
ajustes según lo dispuesto en el presente) multiplicado por el número de Acciones Warrant 
para las cuales se ejerce este Warrant, y todo lo anterior de acuerdo con la sección (f) del 
Anexo D. El Precio de Ejercicio es el producto de una negociación en condiciones de 
mercado y está destinado a reflejar el valor justo de mercado actual de las Acciones 
Warrant.  

- Ejercicio por Diferencias o Net Issuance. Si el Titular elige ejercer este Warrant sobre una 
base de emisión neta, el Titular realizará el pago mediante transferencia bancaria a la 
cuenta bancaria designada por la Compañía por el monto del valor nominal (valor nominal) 
de las acciones de la Compañía (que actualmente es de 0,25 €) (el “Precio Neto de Ejercicio 
de Emisión”) multiplicado por el número de Acciones Warrant para las cuales se ejerce este 
Warrant, y la Compañía emitirá al Titular una cantidad de Acciones Warrant calculadas 
utilizando la siguiente fórmula: 



 

- X = (A - B) x C / A donde: 
- X = el número de Acciones Warrant que se emitirán al Titular; 
- A = el Valor Justo de Mercado (como se define a continuación) de una Acción Warrant en 

la fecha del ejercicio de emisión neta; 
- B = el Precio de Ejercicio (ajustado a la fecha de dicho cálculo) menos el Precio de Ejercicio 

Neto de Emisión; y 

- C = el número de Acciones Warrant que se pueden emitir en virtud de este Warrant o, si 
solo se ejerce una parte de este Warrant, el número de Acciones Warrant que el Titular 
elige ejercer. 

- Cualquier ejercicio en virtud de esta Warrant estará condicionado a la previa ejecución y 

entrega completa e incondicional por parte del Titular de un instrumento de adhesión al 

acuerdo de accionistas existente relacionado con la Compañía con fecha del 24 de mayo 

de 2024 (el “Acuerdo de Accionistas”) de conformidad con los Términos de Adhesión de 

Amazon según lo dispuesto en el mismo (excepto en la medida en que se acuerde 

expresamente entre el Titular y la Compañía) 

- Entrega de Certificados; Sin acciones fraccionarias.  

Dentro de los cinco días posteriores a la finalización del procedimiento establecido en la 

sección 1 del Anexo D, la Compañía, a su cargo, emitirá y entregará al Titular (a) a elección 

del Titular, ya sea (i) si la Compañía está legalmente autorizada a reflejar emisiones de 

acciones en anotaciones en cuenta o en forma desmaterializada, una representación 

electrónica u otra evidencia de la emisión válida de las Acciones Warrant respecto de las 

cuales se ha ejercido este Warrant, (ii) un certificado o certificados físicos para las Acciones 

Warrant respecto de las cuales se ha ejercido este Warrant se ha ejercido, o (iii) si ha 

ocurrido un Evento de cotización y si está legalmente permitido, Acciones Warrant no 

legendarias respecto de las cuales este Warrant se ha ejercido a través de Depository Trust 

Company o en forma desmaterializada si se encuentra fuera de los Estados Unidos, incluso 

a través de CREST en el Reino Unido, y (b) si corresponde, una nueva warrant con términos 

idénticos a este Warrant para comprar esa cantidad de Acciones Warrant para las cuales 

este Warrant no se ha ejercido. A todos los efectos, se considerará que el Titular se ha 

convertido en el titular registrado de dichas Acciones Warrant en la fecha en que se 

complete el procedimiento establecido en la sección 1 del Anexo D, independientemente 

de la fecha de entrega del certificado(s) que representa las Acciones Warrant. No se 

emitirán acciones fraccionarias ni títulos de propiedad tras el ejercicio de este Warrant. En 

lugar de una acción fraccionaria o scrip, la Compañía pagará al Titular una cantidad en 

efectivo igual al Valor Justo de Mercado de la acción fraccionaria en la fecha de ejercicio. 

- Todas las Acciones Warrant emitidas de conformidad con el ejercicio de este Warrant 

serán, al momento de su emisión, válidamente emitidas, totalmente pagadas y libres de 

todo gravamen y otros gravámenes o restricciones a la venta distintos de los establecidos 

en el Acuerdo de Accionistas. Actualmente no existen esquemas de opciones, programas 

de incentivos u otros derechos pendientes (incluidas acciones fantasma u otras formas de 

pagos vinculados a acciones) sobre o en conexión con las acciones de la Compañía 

propiedad de cada Accionista o cualquier acción futura de la Compañía. 

- La Compañía no, directa o indirectamente, mediante enmienda de estatutos o 

reorganización, venta o transferencia de activos, consolidación, fusión, disolución, emisión 

o venta de valores, o cualquier otra acción voluntaria, (a) evitará o buscará evitar la 

observancia o cumplimiento de cualquiera de los términos de este Warrant, pero en todo 



 

momento y de buena fe ayudará en la ejecución de todos esos términos y en la toma de 

todas las acciones que puedan ser necesarias o apropiadas para proteger los derechos y 

intereses del Titular contra deterioro, o (b) tomar cualquier acción que sea inconsistente 

con los derechos e intereses otorgados al Titular en este Warrant o que de otro modo entre 

en conflicto con las disposiciones del mismo. 

- 4.1 Cambio de control:  

Si se produce un Cambio de Control (según se define más adelante) durante el Período de 

Ejercicio en el que la contraprestación a recibir por los accionistas de la Sociedad consiste 

únicamente en efectivo y el Tenedor no ha ejercido este Warrant en su totalidad antes de 

la consumación de dicho Cambio de Control, y si el Valor Justo de Mercado de una Acción 

del Warrant (a la fecha de cierre de dicho Cambio de Control) es mayor que el Precio de 

Ejercicio, este Warrant se considerará automáticamente ejercido de conformidad con un 

ejercicio de emisión neta bajo la Sección anterior (incluso si no es entregado) 

inmediatamente antes de la consumación de dicho Cambio de Control.  (aunque no se haya 

entregado) inmediatamente antes de la consumación de dicho Cambio de Control, y el 

Titular tendrá derecho a recibir una parte de los ingresos pagaderos en el Cambio de 

Control igual al importe pagadero a los titulares del mismo número y clase de acciones que 

el Titular tenga derecho a recibir en virtud de dicho ejercicio. El presente Warrant quedará 

automáticamente resuelto (sin que ello exima a la Sociedad o a su sucesor de cualesquiera 

obligaciones derivadas de un incumplimiento previo) tras el pago de las cantidades debidas 

al Titular en relación con dicho Cambio de Control.  

Si se produce un Cambio de Control durante el Periodo de Ejercicio en el que la 

contraprestación a recibir por los accionistas de la Sociedad consista en valores u otros 

bienes no dinerarios, la Sociedad hará que la persona adquirente, superviviente o sucesora 

asuma las obligaciones de este Warrant, y, a partir de ese momento, el presente Warrant 

podrá ejercitarse por los mismos valores u otros bienes no dinerarios que un titular de la 

misma clase de acciones que las Acciones del Warrant habría tenido derecho a recibir en 

relación con dicha transacción si dicho titular hubiera sido titular del mismo número de 

acciones que podrían adquirirse en virtud del presente Warrant si este Warrant se hubiera 

ejercitado en su totalidad inmediatamente antes de la consumación de dicho Cambio de 

Control, sujeto a ajustes adicionales de vez en cuando de conformidad con las disposiciones 

del presente Warrant. 

 

- 4.2 Supuesto de admisión a cotización.  

- (a) En el caso de que la Sociedad pretenda llevar a cabo un Supuesto de Cotización, la 

Sociedad notificará al Titular con una antelación mínima de 14 días a la presentación inicial 

o envío de una declaración de registro (incluido un borrador de declaración de registro) o 

solicitud de cotización a cualquier regulador de valores gubernamental, organización 

autorreguladora de valores o bolsa de valores que incluya la divulgación de los 

beneficiarios efectivos del capital social de la Sociedad en relación con un Supuesto de 

Cotización (una «Notificación de Supuesto de Cotización») y proporcionará al Titular una 

copia de dicha presentación, envío o solicitud. 

- (b) En caso de que la Compañía determine que este Warrant o los términos del mismo 

deben ser divulgados de conformidad con las leyes y reglamentos de valores aplicables o 

los requisitos de la bolsa de valores en relación con el Evento de Cotización, la Compañía 



 

proporcionará al Tenedor una pronta notificación por escrito y una oportunidad razonable 

para comentar sobre la divulgación propuesta antes de que se haga dicha divulgación y, si 

así lo solicita el Tenedor, hará esfuerzos comercialmente razonables (en cooperación con 

el Tenedor) para redactar, solicitar una orden de protección o tratamiento confidencial, o 

tomar otras medidas apropiadas para evitar dicha divulgación.  

- (c) Sin perjuicio de cualquier disposición contraria contenida en esta Garantía: (i) a partir 

del día natural anterior al primero de los siguientes: (A) la presentación o entrega de una 

declaración de registro (incluido un borrador de declaración de registro) que incluya la 

revelación de los beneficiarios efectivos del capital de la Sociedad en relación con un 

Supuesto de Cotización, (B) la fecha «a partir de» utilizada por la Sociedad o cualquier 

sucesor o cesionario de la misma para la revelación de los beneficiarios efectivos en 

cualquier declaración de registro y (C) la fecha en que las acciones de la misma clase que 

las Acciones del Warrant se negocien en una bolsa o en un mercado extrabursátil, la 

Sociedad no aceptará ningún ejercicio de este Warrant, y el Titular no tendrá derecho a 

ejercitar ninguna parte de este Warrant, en la medida en que, después de dar efecto a un 

intento de ejercicio establecido en la Notificación de Ejercicio aplicable, el Titular (o 

cualquiera de sus filiales y otras personas cuya titularidad efectiva de los valores 

pertinentes se sumaría a la del Titular a efectos de la Sección 13(d) o la Sección 16 de la Ley 

de Bolsas de Valores, sería titular efectivo de más del 4 999% de cualquier clase de valores 

de renta variable con derecho a voto sujetos a la Exchange Act, calculado de conformidad 

con la Sección 13(d) de la Exchange Act y las normas y reglamentos relacionados y tras dar 

efecto al ejercicio de este Warrant; (ii) no se tendrá en cuenta ninguna de las limitaciones 

de la cláusula (i) a la hora de determinar la cantidad de valores u otros bienes no dinerarios 

sujetos al Warrant asumido o la cantidad de efectivo que el Titular tiene derecho a recibir 

en caso de Cambio de Control; (iii) las disposiciones de esta cláusula deben interpretarse y 

aplicarse de forma distinta a la estrictamente conforme con los términos de esta cláusula 

para corregir esta cláusula (o cualquier parte de la misma) en la medida en que pueda ser 

defectuosa o incoherente con la limitación de la titularidad efectiva prevista en la cláusula 

(i) o realizar los cambios o suplementos necesarios o convenientes para dar efecto 

adecuadamente a dicha limitación; y (iv) las limitaciones de la cláusula (i) podrán ser 

renunciadas o modificadas por el Titular, a su entera discreción, mediante notificación por 

escrito a la Sociedad, renuncia o modificación que no entrará en vigor hasta el sexagésimo 

primer día posterior a la entrega de dicha notificación por el Titular a la Sociedad. 

- 4.3 Ejercicio automático antes del vencimiento. En la medida en que el presente Warrant 

no haya sido ejercitado previamente en relación con la totalidad de las Acciones del 

Warrant emitidas en virtud del mismo, y si el Valor Razonable de Mercado de una Acción 

del Warrant (en dicha fecha de medición) es superior al Precio de Ejercicio, el presente 

Warrant se considerará automáticamente ejercitado de conformidad con un ejercicio de 

emisión neta en virtud de la Sección 1.4 (incluso si no se entrega) inmediatamente antes 

de su vencimiento. En la medida en que este Warrant o cualquier parte del mismo se 

considere automáticamente ejercitado de conformidad con esta Sección, la Sociedad 

acuerda notificar inmediatamente al Tenedor por escrito el número de Acciones del 

Warrant, si las hubiere, que el Tenedor recibirá en virtud de dicho ejercicio automático. 

- 5 Ajustes 

- 5.1 Reorganización. En caso de cualquier fusión u otra operación en la que participe una 

sociedad de adquisición con fines especiales que dé lugar a que las acciones de la misma 



 

clase que las Acciones del Warrant se conviertan o canjeen por valores cotizados en bolsa 

si dicha operación no constituye un Cambio de Control), la Sociedad tomará las medidas 

oportunas para que el Titular tenga derecho a recibir, tras el ejercicio de este Warrant, el 

número y tipo de valores u otros bienes que un tenedor de la misma clase de acciones que 

las Acciones del Warrant habría tenido derecho a recibir en relación con dicha operación si 

dicho tenedor hubiera sido titular del mismo número de acciones que las adquiribles en 

virtud de este Warrant si este Warrant se hubiera ejercitado inmediatamente antes de 

dicha reclasificación, reorganización o cambio, y, en lo sucesivo, todas las referencias a la 

«Sociedad» en este Warrant se referirán al emisor de dichos valores u otros bienes.  

- 5.2 Ajustes por desdoblamiento de acciones, dividendos. Si la Sociedad, directa o 

indirectamente, emite acciones de la misma clase que las Acciones del Warrant como 

dividendo en acciones, o subdivide o combina dicha clase de acciones en un 

desdoblamiento de acciones, el Precio de Ejercicio vigente antes de dicho dividendo, 

subdivisión o combinación se reducirá o aumentará proporcionalmente, según 

corresponda, y el número de Acciones del Warrant que en ese momento puedan emitirse 

en virtud del ejercicio de este Warrant se aumentará o reducirá proporcionalmente, según 

corresponda. Cada ajuste en el número de Acciones de Warrant emitidas se hará a la acción 

entera más cercana y cada ajuste del Precio de Ejercicio se calculará al céntimo más 

cercano. Cualquier ajuste realizado en virtud de este Apartado entrará en vigor al cierre de 

las operaciones en la fecha en que la subdivisión o combinación sea efectiva, o en la fecha 

de registro de dicho dividendo. 

- 5.3 Protección antidilución. Si cualesquiera acciones de la misma clase que las Acciones del 

Warrant tienen derecho, en virtud de los documentos constitutivos de la Sociedad o de 

cualquier contrato del que la Sociedad sea parte, a un ajuste en caso de emisiones dilutivas 

de capital, las Acciones del Warrant tendrán derecho al mismo ajuste.  

- 5.4 Certificado relativo a los ajustes. En caso de que sea necesario realizar algún ajuste en 

el Precio de Ejercicio o en el número y tipo de valores emitibles al ejercitar este Warrant, la 

Sociedad notificará inmediatamente por escrito al Titular mediante un certificado firmado 

por un directivo debidamente autorizado de la Sociedad, en el que se establezca el ajuste 

con un detalle razonable. 

- 5.5 Restricciones legales. En caso de que cualquier ley o decisión regulatoria aplicable 

restrinja al Tenedor el pleno ejercicio de este Warrant de acuerdo con sus términos, o 

requiera que el Tenedor, la Compañía o cualquiera de sus respectivas afiliadas modifique 

sus negocios para hacerlo, la Compañía y el Tenedor modificarán este Warrant en la 

medida necesaria para proporcionar al Tenedor un sustituto equitativo y legalmente 

permisible para asegurar que el Tenedor pueda recibir los beneficios plenos a los que tiene 

derecho bajo los términos de este documento de una manera que cumpla con la ley 

aplicable. 

- Intención de inversión: Al aceptar este Warrant, el Titular declara que (a) adquiere este 

Warrant con fines de inversión y no con vistas a, o para su venta en relación con, cualquier 

distribución u oferta pública del mismo en el sentido de la Ley de Valores, (b) entiende que 

este Warrant y las Acciones sujetas a este Warrant no han sido registrados conforme a la 

Ley de Valores por haber sido emitidos en una operación exenta de los requisitos de registro 

y entrega de folletos de la Ley de Valores de conformidad con la Sección 4(a)(2) de la 

misma, y (c) es un «inversor acreditado», tal y como se define dicho término en la Norma 

501 del Reglamento D de la Ley de Valores de EE.UU. 



 

- Ciertas definiciones. A los efectos del presente Warrant 

- (a) «filial» significa, en relación con cualquier persona, cualquier persona que directa o 

indirectamente controle, sea controlada por, o esté bajo control común con dicha persona. 

- (b) Por «Cambio de Control» se entenderá (i) cualquier consolidación, fusión, 

reorganización o transacción similar que afecte a la Sociedad o a sus filiales y en virtud de 

la cual los accionistas de la Sociedad inmediatamente antes de dicha transacción posean, 

inmediatamente después de la misma, menos del 50% de los valores con derecho a voto de 

la entidad superviviente, (ii) cualquier transacción o serie de transacciones relacionadas en 

las que una persona, o un grupo de personas vinculadas, adquiera de los accionistas de la 

Sociedad acciones que representen más del 50% de los derechos de voto en circulación de 

la Sociedad (salvo en el caso de reorganizaciones internas), o (iii) la venta, arrendamiento, 

licencia exclusiva u otro tipo de transmisión, en cualquier transacción o serie de 

transacciones relacionadas, de la totalidad o la práctica totalidad de los activos de la 

Sociedad y sus filiales. 

- (c) Por «Código» se entiende el Internal Revenue Code de EE.UU. de 1986, en su versión 

modificada. 

- (d) Por «Exchange Act» se entenderá la U.S. Securities Exchange Act de 1934, en su versión 

modificada, o cualquier otra ley que la sustituya. 

- (e) Por «Valor Razonable de Mercado» de una Acción de Warrant se entiende: 

• (i) si las acciones de la misma clase que las Acciones de Warrant se negocian en una 

bolsa o en un mercado extrabursátil, la media del precio de cierre de los cinco días 

hábiles inmediatamente anteriores a la fecha de ejercicio de la emisión neta;  

• (ii) si el ejercicio de emisión neta se produce en relación con un Cambio de Control, el 

valor de la contraprestación que recibirá el Titular en virtud de dicho Cambio de Control 

por una Acción del Warrant, suponiendo que la parte devengada de este Warrant 

(después de cualquier aceleración de este Warrant en relación con dicho Cambio de 

Control) se ejercite en efectivo en su totalidad inmediatamente antes de dicho Cambio 

de Control; y 

• (iii) si no se aplica ninguna de las cláusulas anteriores, el Valor Razonable de Mercado 

será el precio de una acción de la misma clase que las Acciones del Warrant que la 

Sociedad podría obtener de un comprador en condiciones de mercado que no sea 

empleado, directivo o consejero actual o anterior de la Sociedad o sus filiales (dicho 

precio no incluirá ninguna prima de control u otra prima similar), según determine de 

buena fe el consejo de administración de la Sociedad (u órgano de gobierno 

equivalente). La Sociedad proporcionará sin demora al Titular un resumen por escrito 

de dicha determinación. 

- (f) «Hecho de Cotización» significa cualquiera de los siguientes: (i) el cierre de la oferta 

pública inicial de valores de la Sociedad o la cotización directa de los valores de 

conformidad con una declaración de registro efectiva presentada en virtud de la Ley de 

Valores; (ii) el registro de los valores de la Sociedad en virtud del artículo 12 de la Ley de 

Bolsas en relación con su oferta pública inicial; (iii) el cierre de la oferta pública inicial de la 

Sociedad, o la cotización de las acciones de la Sociedad, en una bolsa de valores fuera de 

los Estados Unidos; o (iv) o el acaecimiento de cualquier otro acontecimiento que dé lugar 

a que las Acciones de los Warrants se conviertan en una clase de «valor de renta variable», 



 

tal y como se define dicho término en la Norma 13d-1(i) de la Exchange Act, incluida 

cualquier fusión u otra operación en la que participe una sociedad de adquisición con fines 

especiales que dé lugar a que las acciones de la misma clase que las Acciones de los 

Warrants se conviertan o canjeen por valores cotizados en bolsa. 

- (g) «Condiciones de Adhesión» significa la adhesión por parte del Titular al Acuerdo de 

Accionistas en los términos previstos en el mismo a la fecha del presente, o en su versión 

modificada o sustituida en el futuro, únicamente en la medida en que las condiciones 

modificadas o nuevas sean condiciones que se apliquen habitualmente a inversores 

minoritarios externos y no existan pactos aplicables al Titular que sean sustancialmente 

más gravosos que los pactos del Acuerdo de Accionistas existente, pero con sujeción a las 

siguientes particularidades, que son aceptadas por todos los Accionistas y la Sociedad 

mediante la suscripción del presente Warrant: 

• (i) El Titular no estará obligado ni sujeto a ninguna cláusula del Acuerdo de Accionistas 

que pudiera:  

• (a) de cualquier modo, directa o indirectamente, restrinja, limite, perjudique 

o restrinja, o imponga cualquier requisito con respecto a la realización y el 

funcionamiento de los negocios de Amazon.com, Inc. o sus filiales, o permita 

cualquier restricción, limitación, perjuicio o restricción, o la imposición de 

cualquier requisito con respecto a la realización y el funcionamiento de los 

negocios de Amazon.com, Inc. o sus filiales; o  

• (b) restringir al Titular la transferencia de Acciones de Warrant a 

Amazon.com, Inc. o a cualquiera de sus filiales. 

• (ii) En caso de que el Acuerdo de Accionistas contenga un derecho de arrastre con 

respecto a una venta de la Sociedad que vincule al Titular con respecto a sus Acciones 

de los Warrants, dicho derecho de arrastre estará sujeto a los siguientes requisitos  

• (a) que todas las Acciones del Warrant de las que sea titular el Tenedor 

tengan derecho a recibir la misma forma e importe de contraprestación con 

respecto a dichas acciones en el momento de la consumación de la 

transacción propuesta (la «Transacción de arrastre») que todos los demás 

tenedores de acciones de la misma clase que las Acciones del Warrant 

tengan derecho a recibir con respecto a sus acciones en el momento de la 

consumación de la Transacción de arrastre;  

• (b) todas las declaraciones y garantías que deba realizar el Titular en relación 

con la Operación de Arrastre se limitan a declaraciones y garantías 

relacionadas con la autoridad, la titularidad de las Acciones del Warrant de 

las que es titular el Titular y la capacidad de transmitir la titularidad de 

dichas Acciones del Warrant;  

• (c) el Titular no estará obligado a suscribir ningún acuerdo de indemnización 

ni a responder de otro modo por la inexactitud o el incumplimiento de 

cualquier declaración o garantía realizada por cualquier otra persona en 

relación con la Operación de Arrastre,  

• (d) la responsabilidad total del Titular en relación con la Operación de 

arrastre, incluida la responsabilidad por la inexactitud o el incumplimiento 

de cualesquiera declaraciones y garantías, pactos u otros acuerdos suscritos 



 

por el Titular en relación con la Operación de arrastre, tendrá como límite 

los ingresos netos del Titular efectivamente percibidos en dicha Operación 

de arrastre; 

• (e) no se exigirá al Titular que suscriba ningún pacto, obligación o exención, 

excepto, en el caso de una exención, únicamente en la medida en que la 

exención se limite a las reclamaciones que surjan en su calidad de accionista 

de la Sociedad;  

• (f) la Operación Drag-Along habrá sido aprobada por el consejo de 

administración de la Sociedad y/o por la mayoría de los accionistas de la 

Sociedad, según lo previsto en el Acuerdo de Accionistas; 

• (g) todos los demás accionistas de la Sociedad habrán aceptado participar 

en dicha Operación de arrastre en condiciones no más beneficiosas para ellos 

que las establecidas en la presente sección; y  

• (h) la Sociedad habrá cumplido sus obligaciones en virtud del Derecho de 

Primera Notificación contenido en el Anexo B - Programa de condiciones de 

las Acciones de Garantía de la presente Garantía. 

- (h) «persona» significa cualquier persona física, sociedad, asociación, fideicomiso, 

empresa conjunta, sociedad de responsabilidad limitada, asociación, organización, otra 

entidad o autoridad gubernamental o reguladora. 

- Sin derechos de accionista ni obligaciones. Antes de su ejercicio, el presente Warrant no 

otorgará al Titular ningún derecho de voto u otros derechos como accionista de la Sociedad 

distintos de los establecidos en el presente Warrant. En ningún caso tendrá el Titular 

responsabilidad alguna en virtud del presente, salvo la contraprestación pagadera al 

ejercitar el presente Warrant de conformidad con el apartado -Ejercicio con Efectivo del 

presente acuerdo. 

- Ley aplicable; Jurisdicción; Competencia. Este Warrant se regirá y se interpretará 

conforme a la legislación común de España (legislación común española) sin tener en 

cuenta los principios de conflicto de leyes. Si alguna Sección o disposición de este Warrant 

se considera o se considera ilegal, inválida o inaplicable, el resto de este Warrant será 

válida y aplicable y las partes negociarán de buena fe una disposición sustitutiva, válida y 

aplicable que logre el efecto más cercano posible en el intento de las partes de celebrar 

este Warrant. Las partes aceptan irrevocablemente la jurisdicción y competencia de los 

tribunales de Madrid (España) en relación con cualquier acción relacionada con este 

Warrant. 

- Condiciones de los Warrant Shares -  Los términos y condiciones adicionales de las acciones 

a entregar como consecuencia de la conversión, total o parcial, del Warrant, figuran en el 

anexo B – que también constituyen parte de las condiciones de la emisión y que se 

incorporan como anexo al Acuerdo. 

 

Delegación de facultades.  

Sin perjuicio de las delegaciones de facultades específicas contenidas en los apartados anteriores 

(las cuales se deben entender que se han concedido con expresas facultades de sustitución en los 

órganos y personas aquí detalladas), se acuerda facultar al Consejo de Administración, con 



 

expresa facultada de sustitución, favor de todos y cada uno de los miembros del Consejo de 

Administración, con toda la amplitud que se requiera en derecho para que cualquiera de ellos, 

indistintamente y con su sola firma, pueda realizar todas las actuaciones necesarias o 

convenientes para el buen fin del presente acuerdo y, en particular, con carácter indicativo y no 

limitativo, para: 

- Adoptar cuantos acuerdos sean necesarios o convenientes en orden al cumplimiento de la 

normativa legal vigente, ejecución y buen fin del presente acuerdo, incluyendo la realización 

de cualesquiera trámites, la suscripción de cualesquiera documentos públicos o privados, 

contratos de agencia, aseguramiento, cálculo y demás necesarios para articular la emisión 

de los Warrants, así como la suscripción de los folletos informativos que pudieran ser 

necesarios;  

- Completar, desarrollar, aclarar o modificar los términos y condiciones de los Warrants que 

se incluyen en el presente acuerdo (incluyendo sus fórmulas de ajuste) y, una vez emitidos, 

modificar, cuando lo estime conveniente y sujeto, de resultar aplicable, a la obtención de las 

autorizaciones oportunas por parte del tenedor del Warrant; 

- Determinar, con base en, y siguiendo los términos y condiciones del Warrant, el momento de 

su conversión o ejercicio, que podrá limitarse a un período fijado de antemano, la titularidad 

del derecho de conversión, que podrá corresponder a la propia Sociedad o a los titulares de 

los valores y, en general, cuantos elementos o condiciones sean necesarios o convenientes, 

siempre dentro de los términos y condiciones establecidos por la Junta General y el Consejo 

de Administración;  

- Establecer la fecha en que deba llevarse a efectos los diferentes aumentos del capital social 

necesarios para atender las solicitudes de conversión o canje del  Warrant, fijando la prima 

de emisión de las nuevas acciones y, por tanto, el tipo de emisión de las nuevas acciones; 

establecer, previendo la posibilidad de suscripción incompleta, el número de acciones a 

emitir y el importe nominal de cada aumento de capital (dando nueva redacción al 

correspondiente artículo de los estatutos sociales) en función del precio de emisión, el plazo, 

forma y procedimiento de suscripción y desembolso; y  

- Otorgar en nombre de la Sociedad cuantos documentos públicos (incluyendo la escritura de 

emisión del  Warrant y las correspondientes escrituras de aumento de capital para atender 

su conversión) o privados sean necesarios o convenientes para el buen fin del presente 

acuerdo y, en general, realizar cuantos trámites sean precisos, así como subsanar, aclarar, 

interpretar, precisar o complementar el presente acuerdo o el adoptado por la Junta General 

de Accionistas y, en particular, cuantos defectos, omisiones o errores, de fondo o de forma, 

resultantes de la calificación verbal o escrita, impidieran el acceso de los acuerdos y de sus 

consecuencias al Registro Mercantil, o cualesquiera otros.” 

El presente informe ha sido formulado y aprobado por el Consejo de Administración de la 

Sociedad, en Oleiros (A Coruña), en su sesión de fecha 19 de febrero de 2025. 

 

El Presidente del Consejo de Administración 

NETEX KNOWLEDGE FACTORY S.A. 

  



 

ANEXO - TERMINOS Y CONDICIONES DE LAS WARRANT SHARES 

  



 

Exhibit B Anexo B 

SCHEDULE OF TERMS OF WARRANT 

SHARES 

ANEXO DE TÉRMINOS DE LAS 

ACCIONES DEL WARRANT 

Capitalized terms used in this Schedule of 

Terms have the meanings ascribed to those 

terms in the Warrant. 

Los términos en mayúsculas utilizados en este 

Anexo de Términos tienen los significados 

atribuidos a esos términos en el Warrant. 

 

Name of 

Company: 

Netex Knowledge 

Factory, S.A. 

Jurisdiction of 

formation and 

type of entity 

(e.g., 

corporation, 

LLC, etc.):   

Spanish joint stock 

company (sociedad 

anónima or S.A.) 

 

 
 

Company’s 

share capital 

The Company’s share 

capital amounts to 

EUR 2,216,402.50 

and is represented by 

8,865,610 nominative 

shares (acciones 

nominativas), with a 

face value of € 0.25 

each, fully subscribed 

and paid-up, of the 

same class and series 

The shares are 

effectively delisted 

from the Spanish 

alternative market 

BME Growth since 6 

August 2024 and the 

Company is in 

process of replacing 

the book entries 

(anotaciones en 

cuenta) by which the 

shares are represented 

with nominative titles 

(títulos nominativos). 

 
 

Corporate 

authorizations 

On 30 January 2025, 

the board of directors 

of the Company 

adopted a resolution 

authorizing the 

Denominación 

social: 

Netex Knowledge 

Factory, S.A. 

Jurisdicción de 

constitución y 

tipo de entidad 

(por ejemplo, 

corporación, 

LLC, etc.):  
 

Sociedad anónima 

Española. 

Capital social de 

la Sociedad 

El capital social de la 

Sociedad asciende a 

2.216.402,50 euros y está 

representado por 

8.865.610 acciones 

nominativas, de 0,25 

euros de valor nominal 

cada una, íntegramente 

suscritas y 

desembolsadas, de la 

misma clase y serie. Las 

acciones se encuentran 

excluidas del mercado 

alternativo español BME 

Growth desde el 6 de 

agosto de 2024 y la 

Sociedad está en proceso 

de sustitución de las 

anotaciones en cuenta 

por lo cual las acciones 

se representan con títulos 

nominativos. 

 

 
 

Autorizaciones 

de los órganos 

sociales 

El 30 de enero de 2025, 

el Consejo de 

Administración de la 

Sociedad adoptó una 

resolución por la que se 

autorizó a la Sociedad a 

suscribir el Warrant. 



 

Company to enter 

into this Warrant. 

As soon as possible 

after the execution of 

the Warrant, the 

general shareholders’ 

meeting of the 

Company shall adopt 

a resolution 

authorizing the 

Company to enter 

into this Warrant and 

undertook to adopt in 

the future any 

resolutions to enable 

the Company to 

comply with its 

obligations under this 

Warrant. 

 
 

Class of equity 

subject to 

Warrant: 

As of the Issue Date, 

there are no different 

classes/series of 

shares in the 

Company. All shares 

in the Company, 

including the 

“Warrant Shares”, 

are of the same class 

and nature, and 

therefore all rank 

equal.  
 

Holder’s fully 

diluted 

ownership 

percentage of 

the Company 

(as of the Issue 

Date, 

calculated on a 

post-exercise 

basis, including 

any equity 

incentive share 

reserve 

whether 

granted or 

15% (see Exhibit D 

for calculation) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tan pronto como sea 

posible después de la 

ejecución de la Garantía, 

la Junta General de 

accionistas de la 

Compañía debe adoptar 

una resolución que 

autorice a la Compañía a 

suscribir el warrant y se 

comprometa a adoptar en 

el futuro cualquier 

resolución que permita a 

la Compañía cumplir con 

sus obligaciones en 

virtud del warrant. 

 

 
 

Clase de 

acciones sujetas 

al Warrant: 

A partir de la Fecha de 

Emisión, no hay 

diferentes clases/series 

de acciones en la 

Compañía. Todas las 

acciones de la Compañía, 

incluidas las "Acciones 

del Warrant", son de la 

misma clase y naturaleza 

y, por lo tanto, todas 

tienen el mismo rango.  

 
 

Porcentaje de 

propiedad 

totalmente 

diluido del 

Titular de la 

Compañía (a 

partir de la 

Fecha de 

Emisión, 

calculado sobre 

una base 

posterior al 

ejercicio, 

incluida 

cualquier 

reserva de 

acciones de 

15% (ver Anexo D para 

el cálculo) 



 

ungranted, and 

assuming full 

vesting of the 

Warrant):  

 

 

 

 

 

 
 

Number of 

Warrant 

Shares (as of 

the Issue Date, 

assuming full 

vesting of the 

Warrant): 

 

 
 

1,564,520 shares  

Exercise Price: € 4.75 per Warrant 

Share, where for each 

Warrant Share: 

(i) € 0.25 corresponds 

to face value (valor 

nominal); and 

(ii) € 4.25 

corresponds to share 

premium (prima de 

emisión);  

subject to adjustment 

as provided in this 

Warrant. 
 

Exercise 

Period:  

From 1 January 2024 

until 1 January 2034 

(the 10th anniversary 

from 1 January 2024). 

If Amazon has not 

vested all 15% of 

warrant shares by the 

10th anniversary as 

from 1 January 2024, 

Amazon may make 

an election (the “End 

of Term Election”) 

to extend the warrant 

incentivo de 

capital, ya sea 

otorgada o no 

otorgada, y 

asumiendo la 

adquisición 

total del 

Warrant):  

Número de 

Acciones de 

Warrant (a 

partir de la 

Fecha de 

Emisión, 

asumiendo la 

plena 

adquisición de 

la Garantía): 
 

1.564.520 acciones 

Precio de 

ejercicio: 

4,75 € por Acción 

Warrant, donde por cada 

Acción Warrant: 

(i) 0,25 € corresponde al 

valor nominal; y 

(ii) 4.25 € corresponde a 

prima de emisión 

sujeto a ajustes según lo 

dispuesto en este 

Warrant. 

 

 
 

Plazo de 

ejercicio: 

Desde el 1 de enero de 

2024 hasta el 1 de enero 

de 2034 (el 10.º 

aniversario a partir del 1 

de enero de 2024). 

Si Amazon no ha 

adquirido el 15% de las 

acciones del warrant para 

el 10º aniversario a partir 

del 1 de enero de 2024, 

Amazon puede elegir (la 

"Elección de fin de 

período") extender el 

acuerdo de warrant por 3 



 

agreement an 

additional 3 years, so 

long as cumulative 

Amazon payments in 

the preceding 12 

months total at least € 

3M. 

 
 

Vesting 

Schedule: 

Subject to the terms 

of the Warrant, and 

the terms set forth 

below under 

“Acceleration of 

Vesting”, the 

Warrant Shares will 

vest and become 

exercisable as 

follows: 

• 521,507 (5% 

ownership) 

Warrant 

Shares will 

vest and 

become 

immediately 

exercisable 

on the Issue 

Date; and 

• 10,430 

(0.10% 

ownership) 

Warrant 

Shares will 

vest and 

become 

immediately 

exercisable 

upon each 

€600,000 

increment of 

cumulative 

Amazon 

Payments 

until such 

time as the 

cumulative 

total amount 

of Amazon 

Payments 

equals 

años adicionales, 

siempre que los pagos 

acumulados de Amazon 

en los 12 meses 

anteriores sumen al 

menos 3 millones de 

euros. 
 

Calendario de 

adjudicación: 

Sujeto a los términos del 

Warrant, y a los términos 

establecidos a 

continuación en 

"Aceleración de la 

Adjudicación", las 

Acciones del Warrant se 

consolidarán y se podrán 

ejercitar de la siguiente 

manera: 

• 521.507 (5% de 

propiedad) 

Acciones de 

Warrant se 

consolidarán y 

se ejercitarán 

inmediatamente 

en la Fecha de 

Emisión; y 

• 10.430 (0,10% 

de propiedad) 

Warrant Shares 

se consolidarán 

y se podrán 

ejercitar 

inmediatamente 

por cada 

incremento de 

600.000 € de los 

Pagos de 

Amazon, 

acumulado hasta 

el momento en 

que el importe 

total acumulado 

de los Pagos de 

Amazon sea 

igual a 

60.000.000 €, 

excepto en el 

caso del primer 

tramo, que será 

de 10.443; En 

ningún caso el 



 

€60,000,000 

except that 

the first 

tranche shall 

be 10,443; In 

no event shall 

the total 

number of 

Warrant 

Shares vested 

exceed 15% 

ownership as 

of the Issue 

Date.  

“Amazon 

Payments” means 

any direct or indirect 

payments by Holder, 

Amazon.com, Inc., 

and/or its affiliates 

made after 1 January 

2024 (“Amazon”) for 

products or services 

provided by the 

Company (including 

its affiliates) or direct 

payments from third-

parties working on 

behalf of, at the 

direction of, or for the 

benefit of Amazon, 

including employees, 

contractors and other 

service providers of 

Amazon. 

As of Issue Date 

Amazon Payments 

amount to 4,4 million 

US$, which, applying 

the average exchange 

rate for year 2024 

EUR to US$, means 

70.821  Warrant 

Shares vested and 

immediately 

exercisable in 

addition to the 

immediate vesting of 

5% ownership 

mentioned above. 

número total de 

Acciones de 

Warrant 

otorgadas 

excederá el 15% 

de propiedad a 

partir de la Fecha 

de Emisión.  

 

“Pagos de Amazon” se 

refiere a cualquier pago 

directo o indirecto por 

parte del Titular, 

Amazon.com, Inc. y/o 

sus filiales realizado 

después del 1 de enero de 

2024 ("Amazon") por 

productos o servicios 

prestados por la Empresa 

(incluidas sus filiales) o 

pagos directos de 

terceros que trabajen en 

nombre, bajo la dirección 

o en beneficio de 

Amazon, incluidos los 

empleados, contratistas y 

otros proveedores de 

servicios de Amazon. 

A la fecha de emisión, los 

pagos de Amazon 

ascienden a 4,4 millones 

de US$, lo que, 

aplicando el tipo de 

cambio promedio para el 

año 2024 EUR a US$, 

significa 70.821 

Acciones Warrant 

adquiridas y ejercitables 

de inmediato, además de 

la adquisición inmediata 

del 5% de la propiedad 

mencionada 

anteriormente. Por lo 

tanto, a la Fecha de 

Emisión hay un total de 

592.328 Acciones 

Warrant adquiridas y 



 

Therefore, as of Issue 

Date there is a total of 

592,328 Warrant 

Shares vested and 

immediately 

exercisable.  

 
 

Acceleration of 

Vesting: 

Any unvested 

Warrant Shares will 

become fully vested 

and immediately 

exercisable (i) 

immediately prior to 

the consummation of 

any Change of 

Control or (ii) upon 

termination of the 

contractual 

relationship for 

willful misconduct or 

gross negligence of 

the Company, 

Amazon.com, or any 

of their affiliates, in 

each case as follows:   

• in the event 

that the 

cumulative 

total amount 

of Payments 

at such time 

is less than € 

30,000,000, 

then 50% of 

the then-

unvested 

Warrant 

Shares will 

become fully 

vested and 

exercisable; 

otherwise  

• in all other 

cases in 

which the 

cumulative 

total amount 

of Payments 

at such time 

ejercitables de 

inmediato.  

 

 

 

 
 

Aceleración de 

la adquisición 

de derechos: 

Todas las Acciones de 

Warrant no adquiridas se 

convertirán en 

totalmente adquiridas y 

se podrán ejercitar (i) 

inmediatamente antes de 

la consumación de 

cualquier Cambio de 

Control o (ii) al finalizar 

la relación contractual 

por mala fe o negligencia 

grave de la Compañía, 

Amazon.com o 

cualquiera de sus 

afiliadas, en cada caso de 

la siguiente manera:  

• en el caso de que 

el importe total 

acumulado de 

los Pagos en ese 

momento sea 

inferior a 

30.000.000 €, el 

50% de las 

Acciones de 

Warrant no 

adquiridas en ese 

momento se 

consolidarán en 

su totalidad y se 

podrán ejercitar;  

• en todos los 

demás casos en 

los que el 

importe total 

acumulado de 

los Pagos en ese 

momento sea 

igual o superior a 

30.000.000 €, el 

100% de las 

Acciones de 



 

is equal or 

above than € 

30,000,000, 

100% of the 

then-

unvested 

Warrant 

Shares will 

become fully 

vested and 

exercisable. 

  
Commercial 

Agreement 

related to 

Warrant: 

Means any services or 

products that the 

parties may from time 

to time agree and 

specify in purchase 

orders, work orders or 

otherwise which 

result in effective 

orders issued or 

signed by Amazon.  

 
 

Right of First 

Notice: 

In the event the 

Company or the 

equity holders of the 

Company propose to 

initiate a process to 

explore a Change of 

Control, or to accept 

any offer from any 

person for, or enter 

into negotiations with 

any person with 

respect to, a Change 

of Control (each such 

proposed Change of 

Control, and 

negotiations with 

respect thereto, a 

“Proposed Sale”), the 

Company will 

provide to the Holder 

written notice thereof 

(a “Sale Notice”) at 

least 20 business days 

prior to entering into 

any definitive 

agreement, binding 

Warrant no 

adquiridas en ese 

momento se 

convertirán en 

totalmente 

adquiridas y 

ejercitables. 

 

 

 

 

  
Contrato 

Comercial 

relativo al 

Warrant: 

Se refiere a cualquier 

servicio o producto que 

las partes puedan acordar 

y especificar 

periódicamente en 

órdenes de compra, 

órdenes de trabajo o de 

cualquier otro modo, que 

den lugar a pedidos 

efectivos emitidos o 

firmados por Amazon.  

Derecho de 

Notificación 

Previa: 

En el caso de que la 

Compañía o los 

accionistas de la 

Compañía propongan 

iniciar un proceso para 

explorar un Cambio de 

Control, o aceptar 

cualquier oferta de 

cualquier persona para, o 

entablar negociaciones 

con cualquier persona 

con respecto a un 

Cambio de Control (cada 

uno de dichos Cambios 

de Control propuestos, y 

negociaciones con 

respecto al mismo,  una 

"Venta Propuesta"), la 

Compañía proporcionará 

al Titular una 

notificación por escrito 

de la misma (una 

"Notificación de Venta") 

al menos 20 días hábiles 

antes de celebrar 

cualquier acuerdo 

definitivo, carta de 



 

letter of intent, or 

binding exclusivity 

agreement with 

respect to such 

Proposed Sale, stating 

in reasonable detail 

the terms and 

conditions of such 

Proposed Sale, and 

the Holder will have 

the right to enter into 

non-exclusive, good 

faith negotiations 

with the Company 

and the equity holders 

of the Company in 

respect of the 

Proposed Sale or 

another similar 

transaction, and the 

Company and the 

equity holders of the 

Company will not be 

permitted to enter into 

any definitive 

agreement, binding 

letter of intent, or 

binding exclusivity 

agreement with 

respect to such 

Proposed Sale before 

the expiration of such 

period. 

In the event of any 

price decrease or 

other changes to the 

terms and conditions 

set forth in the Sale 

Notice which are 

more favorable to the 

person making the 

offer for a Proposed 

Sale, the Company 

and the equityholders 

of the Company will 

not be permitted to 

enter into any 

definitive agreement, 

binding letter of 

intención vinculante o 

acuerdo de exclusividad 

vinculante con respecto a 

dicha Venta Propuesta, 

indicando con detalle 

razonable los términos y 

condiciones de dicha 

Venta Propuesta, y el 

Titular tendrá derecho a 

celebrar acuerdos no 

exclusivos,  

negociaciones de buena 

fe con la Compañía y los 

accionistas de la 

Compañía con respecto a 

la Venta Propuesta u otra 

transacción similar, y la 

Compañía y los 

accionistas de la 

Compañía no podrán 

celebrar ningún acuerdo 

definitivo, carta de 

intención vinculante o 

acuerdo de exclusividad 

vinculante con respecto a 

dicha Venta Propuesta 

antes de la expiración de 

dicho período. 

En el caso de cualquier 

disminución de precio u 

otros cambios en los 

términos y condiciones 

establecidos en el Aviso 

de Venta que sean más 

favorables para la 

persona que hace la 

oferta para una Venta 

Propuesta, la Compañía 

y los accionistas de la 

Compañía no podrán 

celebrar ningún acuerdo 

definitivo, carta de 

intención vinculante,  o 

un acuerdo de 

exclusividad vinculante 

con respecto a dicha 

Venta Propuesta, a 

menos que la Compañía 

haya proporcionado 



 

intent, or binding 

exclusivity agreement 

with respect to such 

Proposed Sale unless 

the Company has first 

provided a new Sale 

Notice to the Holder 

with at least 10 

business days’ 

advance notice. 

 

 
 

Additional 

Terms: 

The Warrant Shares 

may be exercised on a 

cash or net exercise 

basis. The Warrant 

will contain other 

standard terms 

consistent with terms 

of other shareholders 

of the same class of 

security (e.g., 

registration rights, 

anti-dilution 

protection, 

confidentiality, etc.), 

as well as information 

rights. 
 

primero un nuevo Aviso 

de Venta al Titular con al 

menos 10 días hábiles de 

anticipación. 

 

 

 

 

 

 

 
 

Términos 

adicionales: 

Las Acciones Warrant  

pueden ejercitarse sobre 

una base de efectivo o 

ejercicio neto. El 

Warrant contendrá otros 

términos estándar 

consistentes con los 

términos de otros 

accionistas de la misma 

clase de valor (por 

ejemplo, derechos de 

registro, protección 

contra la dilución, 

confidencialidad, etc.), 

así como derechos de 

información. 
 

 

 


